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REF:  ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RAD. UNICO:  08-638-31-03-001-2023-00144-00 

ACCIONANTE: DEYSI MARGARITA CANENCIA BOLIVAR 

ACCIONADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y 

REGISTRADURIA MUNICIPAL DE CANDELARIA ATLANTICO 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su despacho el expediente de la 

referencia, el cual nos correspondió por reparto, previa revisión del correo 

electrónico del juzgado, a fin de constatar que la totalidad de la correspondencia 

está integrada a la carpeta digital. De igual manera, se encuentran organizadas 

las piezas procesales y actualizado el respectivo índice. 

Sabanalarga, Atlántico, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

El secretario, 

 

ROBERTO CARLOS ARIZA MONTERO 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Sabanalarga, Atlántico, doce (12) de 

octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo normado 

en el Decreto 2591 de 1991, que en su Artículo 1º establece: 

 

“Artículo 1o. Objeto. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar 

ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que señale 

este Decreto. Todos los días y horas son hábiles para interponer la acción 

de tutela.” 

 

Así mismo lo estipulado por el Decreto 333 de 2021, que dispone sobre las reglas 

de reparto: 

 

“ARTÍCULO 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto  

1069 de 2015. Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 

2015, el cual quedará así: 

 

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 

previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción 

de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la 
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violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde 

se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 

(…) 

 

2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 

organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual 

categoría.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho avocará el conocimiento de la 

presente acción de tutela. 

 

En relación con la procedencia de medidas provisionales en el marco de procesos 

de tutela, el Artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 preceptúa lo siguiente: 

 

“Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del 

acto concreto que lo amenace o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 

o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes 

al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 

procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 

eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra 

quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 

medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o 

a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 

realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. (…)” 

 

La Corte Constitucional ha precisado que procede el decreto de medidas 

provisionales frente a las siguientes hipótesis: (i) cuando éstas resultan 

necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se 
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concrete en una vulneración o; (ii) cuando, constatada la ocurrencia de una 

violación, sea imperioso precaver su agravación1.  

 

En el presente asunto, la medida provisional solicitada por la parte actora 

consiste en que se ordene a la accionada REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, prohibir la comparecencia o citación de la accionante a cualquier 

capacitación o diligencia relacionada con su designación como jurado de votación 

para las elecciones a realizarse en el país el próximo 29 de octubre de 2023, 

hasta tanto se resuelva la presente acción de tutela.  

 

Justifica el apoderado de la accionante esta solicitud atendiendo las patologías 

que padece la accionante y que se encuentran dictaminadas en su historia clínica 

adjunta al escrito de tutela, aduciendo que su condición de salud se puede ver 

agravada al asistir a cualquier actividad relacionada con el cargo para el cual fue 

designada. 

 

Efectivamente en la historia clínica anexa se constata que la accionante padece 

de “TRASTORNO AFECTIVO BIPOLAR, EPISODIO MIXTO PRESENTE”, y se 

encuentra recibiendo tratamiento como paciente psiquiátrico desde hace algunos 

meses que consiste en consultas especializadas y medicación. Además, se 

observa en consulta efectuada el 20 de junio de 2023 que la accionante refirió 

“SENTIRSE ANSIOSA Y CONTINUAR ESCUCHANDO VOCES”. 

 

Lo anterior nos pone de presente una situación que amerita urgencia y vislumbra 

gravedad o amenaza latente a los derechos de la parte accionante, por tal motivo 

se concederá la medida provisional solicitada en aras de preservar la salud 

mental de la accionante, puesto que es obvio que el estrés propio que ocasiona 

una jornada electoral, así como su respectiva preparación puede alterar el 

comportamiento de la actora y por ende su desempeño en dicha actividad. 

 

Así las cosas, el despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por DEYSI 

MARGARITA CANENCIA BOLIVAR, contra REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

                                                 
1 Al respecto, ver entre otros, los autos A-040A de 2001, A-049 de 1995, A-041A de 1995  y A-031 de 1995.  
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ESTADO CIVIL y REGISTRADURIA MUNICIPAL DE CANDELARIA ATLANTICO, por 

la presunta vulneración del derecho fundamental salud, igualdad, dignidad 

humana e integridad física. 

SEGUNDO: VINCULAR a la NUEVA EPS, en atención a que le asiste interés 

legítimo respecto a la decisión que adopte el despacho. 

TERCERO: CONCEDER la medida provisional solicitada por lo brevemente 

expuesto, en tal sentido se dispone; ORDENAR a las accionadas 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y REGISTRADURIA MUNICIPAL 

DE CANDELARIA ATLANTICO, abstenerse de citar a la accionante DEYSI 

MARGARITA CANENCIA BOLIVAR a cualquier capacitación, diligencia o actividad 

relacionada con su designación como jurado de votación para las elecciones a 

desarrollarse el próximo 29 de octubre de 2023, hasta tanto se decida la 

presente acción de tutela. 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. NELSON AUGUSTO MARTINEZ 

BOLAÑO, como apoderado de la parte accionante en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

QUINTO: CORRER traslado a la parte accionada y vinculada, para que en un 

lapso de (48) horas siguientes, al recibo de la respectiva comunicación, rindan 

un informe respecto a los hechos, pretensiones y pruebas fundantes de la 

presente acción de tutela y adviértaseles que el silenció dará por cierto los 

hechos en que se basa la misma y se procederá a resolver de fondo. 

SEXTO: Por secretaria háganse las comunicaciones del caso de conformidad con 

el Artículo 8, 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Artículo 111 

del C.G.P., y déjense las constancias en la plataforma TYBA con la inserción de 

la providencia respectiva, notifíquese la presente decisión por el estado 

electrónico de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ANA ESTHER SULBARAN MARTINEZ 

JUEZ 
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